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«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Celestino Ros Martínez, contra acuerdos de la Sala de Gobier
no del Consejo Supremo de Justicia Militar de veinticuatro de 
enero y cinco de noviembre de mil novecientos ochenta, sobre 
haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil nove
cientos setenta y ocho, «debemos anular y anulamos los refe
ridos acuerdos, como disconformes a derecho y en su, lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa 
por ciento sobre la base correspondiente, con' especial condena 
en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.-»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario 

genera.) para Asuntos dé Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

24197 ORDEN 111/01467/1982, de 19 de julio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 12 de 
mayo de 1982 en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Joaquín Jorquera Me
néndez de la Vega, Tercer Maquinista de la Ar
mada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Joaquín Jorque
ra Menéndez de la Vega, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 20 de febrero de 1980 y 
de 5 de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 
12 de mayo de 1982 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Joa
quín Jorquera Menéndez, contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de veinte de febrero y de cinco dé 
noviembre de mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de 
retiro dimanante del Real Decreto-ley seis/mil novecientos seten
ta v ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, 
como disconformes a derecho y en su lugar declaramos el 
derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento 
de pensión de retiro con porcentaje del noventa por ciento so
bre la base correspondiente, con especial condena en. costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 19 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que; digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1962.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

24198 ORDEN 111/01468/1982, de 19 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de mayo 
de 1982 en el recurso contencioso-Administrativo 
interpuesto por don Celedonio García Pérez, Capi
tán de Intendencia, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Celedonio Gar
cía Pérez, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos de Consejo Supremo 
de Justicia Militar, de 27 de junio de 1979 y 23 de diciembre 
de 1960, se ha dictado sentencia con fecha 14 de mayo de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Ce
ledonio García Pérez, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de veintisiete de junio de mil novecientos seten
ta y nueve y veintitrés de diciembre de mil novecientos ochenta, 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los 
referidos acuerdos, como disconformes a derecho y en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa 
por ciento sobre la base correspondiente, con especial condena 
en costas a la Administración demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 c’.e julio de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

24199 ORDEN 111/01469/1982, de 19 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 30 de marzo 
de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Marfil Postigo, Fogonero 
preferente de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Marfil Pos
tigo, quien postula por si mismo, y de Otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Aboga
do del Estado contra acuerdos del Consejo Supremo al Jus
ticia Militar de 8 de abril y 5 de noviembre de 1980, se ha dic
tado sentencia, con fecha 30 de marzo de 1982, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don José 
Marfil Postigo, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justi
cia Militar, de dieciocho de abril y cinco de noviembre de mil 
novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular 
y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a dere
cho y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a 
que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspon
diente, con especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere 1 artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente general Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

24200 ORDEN 111/01470/1982, de 19 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 24 de mayo 
de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Fermín Martínez Balsera, Cabo 
de Infantería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante ia Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Fermín Martínez 
Balsera, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, de 30 de enero de 1980 y de 5 de febrero 
de 1981 se ha dictado sentencia con fecha 24 de mayo de 1982 
cuya parte dispositiva es como sigue:


